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Z)ow Lemery ¿ Ibarrola, Ney y Gomnlez; Se
nador del Reino, primer Ayudante de Camjio, 
Gefe del cuarto mi l i ta r de S. M . el Rey; Genti l 
hombre de C á m a r a de S. M . la Reina con ejer
cicio; Caballero g ran Cruz de la Real y dist in
gu ida orden española de, Carlos / / / , de la Amer i 
cana de Isa bel la Cató lica y de lo laureada de San 
Fernando; Comendador de la orden Imper ia l de 
Francia dé la Legión, de honor; Condecorado con 
varias cruces de dist inción por acciones de guerra; 
Teniente General de los Reales Ejérc i tos ; Gober
nador C a p i t á n General y Superintendente Dele
gado de Hacienda de estas Islas; Presidente de su, 
Real Audiencia del Escmo. Aijunfamienfo y de 
la asamblea provincia l de la leferida orden Ajne-
ricana de Isabel la Catól ica ; Protector del Banco 
E s p a ñ o l de Isabtl I I y de la Sociedad Econónüca 
de Amigos del P a í s ; Subdelegado de Correos; 
Vice-Real Patrono y Director é Inspector ge
neral de todas las armas é institutos militares de 
este Ejercito, etc. etc. 

Con el fin de simplificnr y hncer mns efíenres 
en lo posible alguntis de Lis deterniiiiiiciones v i 
dentes p ira Basos de mceimío en Mnnil i i , sus ÍII-
rabales y pueblos cercanos, este Gobierno Superior 
dispone: 

1.° Todo aquel que advierta fueg-o, sea ó no 
vecino de Li casa en que ocurra, dará inmediata
mente aviso á la parroquia ó ig-Iesia mas cercana, 
en la que sin perder nn instante se echará á vuelo 
la campana mayor, dando después quince ó veinte 
golpes seguidos con la misma en señnl de incendio, 
y con el inlérvalo de medio minuto prórsi inamente, 
desig-nará cd Ing-ar de aquel por el número de 
campanadas pausadas y sonoras que se determina 

a continuación: ¡HH .«nA « ( I 

1. Dentro de la plaza de Manila. 
2. La Ermita y Malate. 
t i . i^aco, feanta Ana y ban i'edro Macati . 
4. Binomio y Trozo. 
o. Tondo, Caloocan y Malabon. 
6. Santa Cruz, Quiapo y San Sebastian. 
7. Sampaloc y San Juan del Monte. 
8.. San AXig-uel y Pandacan. 

2.° Todas las ig-lesias de Manila sin escepcion 
V las de los puntos inmediatos al en que teng-a 
lugar el siniestro, responderán sin pérdida de tiempo 
con sus campanas mayores, dando los quince ó 
veinte g-olpes que marca el artículo anterior y el 
numero de campanadas prevenidas para señalar el 
punto incendiado. 

8. ° SimnUáneamente se repicarán como es cos
tumbre las campanilhis de' los bantayanes del pueblo 
eu que tenga Ing-ar el fueg-o, para que los vecinos 
del mismo esclusivamente concurran á él con las 
herramientas ó útiles que posean, ó simplemente 
con sus persogas caso de no tenerlos, 

íío'a •i/ĵ gJJi i'ift'nyu 9í?p iumm'íf; < ÍÍÍ. IÍI u erntrn-- «oaf» 
4. ° A la primera noticia de incendio, los g'o-

bernadorcillos y justicias del pueblo incendiado se 
presentarán en el sitio en (pie aquel ocurra, con 
los cuadrilleros, para la conservación del orden y 
la vigilancia de los trabajos por parte de los vecinos. 

5. " En todos los tribunales y á carg'o de los 
g-obernadorcillos, habrá un depósito de baldes, gan
chos, cuerdas y demás útiles necesarios para cortar 

| ó , ^ a i ^ l ^ , . e l ; • í , ^ Q g , ^ ' > i 9« enJi % ' 
0 ° Se prohibe absolutamente y ba jo la responsa

bilidad de los gobercadorcillos respectivos, que fuera 
de la demarcación del pueblo en que ocurra el i n -

i cenclio, se alarme al vecindario con el toque de 
las campanillas de los bantayanes, ni se traslade 
persona alguna de pueblos estraííos al lugar del 
fuego, escepto cuando él en que este ocurra, forme 
con el inmediato un solo caserío, bastando para 
cortar aquel ó hacerle menos sensible, el ausilio 
de Su vecindario y el eficaz que prestan las auto
ridades militares y civiles y el comercio, siempre 
que se •verifica alguno de esos desagradables acon
tecimientos. 

Quedan subsistentes en lo que no se opong*an 
á este decreto, todas las disposiciones que rigen 
en la materia, publicadas en bandos de este Go
bierno de 9 de Junio de 1849, 6 de Diciembre 
de 1854 y 7 de Setiembre de 18.38. 

Pubuqaese l*01" bando p:ira general conocimiento. 
Manila 1.° de Julio de 18(31 .=LE3iE i iy .= t /o6x ' 
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SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E P I M P I N A S . 

¡"^©g «oilia «oí feobol nii'tnli-^iv mth*íi(\ 9Jip jmnol 
E l 30 de A b r i l de 1859 se espidió por este Go

bierno la circular que á la letra dice a s í .= ( J i r cu la r 
núm. 17.==Con esta fecha he resuelto lo siguiente: 

^Acogiendo las fundadas razones que me ha es
puesto la Secretar ía de este Gobierno Superinten
dencia en apoyo de la reforma que propone y 
considera de conveniente adopción para que los t í 
tulos, nombramientos, certificaciones y otros docu
mentos que espide en papel común ó en el del sello 
de oHHo esta Superioridad, así los que yo autorizo 
como [os que lo son solo por el Secretario de la 
misma, se estiendan todos en el del sello compe
tente, con lo cual se concilia que sin quebranto 
notable para los interesados, se dá á dichos do-
cuinentos toda la solemnidad que para su ma3'or 
fuerza y validez está determinada por las leyes, 
al paso que este medio tan sencillo puede ofrecer 
aumentos de alguna consideración en los ingresos 
del papel sellado, cuyos escasos rendimientos lla
maron ya mas de una Vez la atención del Go
bierno de S. M . v han motivado sin (Inda el pár
rafo I'J.0 de U Real orden ,que.con carácter re
servado me fué comunicada en ^4 de bmero de 
18-57 donde se me recomiemla el mayor fomento 
posible á favor de los productos de aquel ramo; 
visto el parecer que sobre este asunto ha emitido 
el Srf Fiscal de lo Civil en razonada, respuesta 
de !j8 de Febrero último, manifestando que no solo 
encuentra la moción de la Secretada conforme con 
ias vigentes t}iiá|)QsíGÍoues Soberanas, sino que única-

mente ha podido autorizar el sistema contrario la 
práctica del que se ha venido observando en estas 
Islas: atendiendo á que en el dictamen que ha 
emitido el Sr. Asesor general de Hacienda, éste 
califica de muy beneficioso para el ramo y poco sen
sible á los particulares á quienes alcanza, la adop
ción de la medida propuesta; y en analogía con lo que 
dispone parala Península el párrafo 1.°, ar t ículo 17, 
capítulo 3.° del l lea l decreto de 8 de Agosto de 
18ol , sobre uso en aquellas provincias de las d i 
ferentes clases de sellos que allí ecsisten, y cu
yas reglas se han mandado hacer aplicables á 
estas Islas después de instruido el oportuno espe 
diente con las modificaciones que sus especiales cir
cunstancia exijan, veng-o en resolver sin perjuicio de 
lo que sobre el particular se determine al poner en 
observancia el enunciado-lleal decreto que en lo su
cesivo se espidan en el papel de sello 3.° los nombra
mientos de Cabezas de Barangay; Sub-arreuda-
dores y dependientes de asentistas del ramo de gallos; 
de los arbitrios de matanza y limpieza de reses; sello 
y resello de pesas y medidas; mercados públicos y 
otros, ya sean de los actualmente establecidos ó de 
los que en lo sucesivo se establezcan de nuevo, así 
como los de gobernadorcillos, ministros de justicia y 
demás que por no ser de los comprendidos en los ar

tículos 3.°, 10 y de Real Cédula de 12 de Febrero 
de 1830, han venido espediéndose hasta aquí en papel 
simple ó en el de oficio por no corresponderles alguno 
de los sellos í2.e 1.° ó de I l u s t r e s . = E n los títulos ó 
nombramientos que ya por la circunstancia de que 
deban estar impresos ó por cualquiera otra causa, no 
sea fácil ó se oponga á su mas pronto despacho, ha
cer uso inmediato de cualquiera de los cuatro espre
sados sellos, se podrá emplear papel simple, pero 
nunca el 4.° de oficio, añadiendo siempre al final de 
cada documento y antes de la fecha la cláusula pre
cisa de ecunicudosr jH'ér'uimoiih' á costa d ' I interesado, 
a%l papel corresjxindiente sellado ó de reintegro, que 
i\se i imti l izarú seyhn previenen las riijentes dispo-
...sieiones del ramo, sin cuyo requisito sei á este 
c.cmne.t) nido i/ de ninf/im eferlo, en cumplimiento 
ade lo mandado por el Súperior decreto de 30 de 
. . A b r i l de 1 8 5 9 . » = D e l mismo modo y con iguales 
requisitos se despacharán, no solo por la Secre
taría de este Gobierno Superintendencia, sino por 
las demás oficinas y dep"n(lencias del Estado, así 
civiles como militares y eclesiásticas, las certifica
ciones y documentos de que trata el art ículo 33 de 
la espresada Real Cédula y hayan de espedirse á 
petición ó por conveniencia de parte interesada, 
no admitiendo ninguna de ellas, con fo rme ' á los 
artículos 28 y M de aquella resolución Soberana 
y sin perjuicio de observar además puntualmente 
cuanto los demás artículos en ella comprendidos 
determinan, memorial instancia, representación ó es-
posicion que con referencia á asuntos de particular 
interés se las exliiba cualquiera que sea el objeto de 
la reclamación sobre que versen y aun cuando estas 
se promuevan por funcionarios públicos, como no 
se hallen estendidas en el sello correspondiente, de
volviéndolas sin proveer con espresion del motivo 
porque no se admiten: en el concepto de que esta 
Superioridad, decididida como lo está á no perdonar 
medio alguno legal para que la anterior disposi
ción produzca los saludables efectos que de ella es
pera v la han movido á dictarla, así celará con pre
ferente atención y vigilancia constfinte sobre el pun
tual cumplimiento en estas Islas de la ley 1 8 , tí tulo 
^3, libro 8." de la Recopilación de Indias en cuanto 
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á la nulidad ó insubsistencia de todo instniinento 
que se escriba en papel incompetente, como habrá de 
serinecsorable para que las penas pecuniarias qué esa 
misma ley establece, se hag-an .desde lueg-o efectivas 
sin necesidad de mas comprobante que el del docu
mento indebidamente presentado ó espedido, con la 
multa de cincuenta pesos por la primera vez; ciento 
por la secunda y por la tercera doscientos á los que 
aparezcan infractores conforme al art. 42 y siguientes 
de dicha Real Cédula, sin perjuicio de los demás pro
cedimientos á que hubiere lug'ar; cuyas cuotas respec
tivas se invert i rán en el papel de multas destinado á 
este fin, y se declaran aplicables lo mismo á los que 

Íjresenten documentos en sello incompetente que á 
os funcionarios de la administración pública de cual

quier clase y condición que sean por quienes se ad
mitan, despachen, consientan ó autoricen aquellos con 
inobservancia del ar.t- 51 antes citado; haciéndose es-
teasiva esta determinación á los Gefes de provincia y 
demás servidores del. Estado que hag-an uso del sello 
de oficio en los casos no autorizados por leyes íi ór
denes especiales en que consiguientemente deban 
emplear papel coinu i cuando por tratarse de asuntos 
•de G-obierno, administración económica ó civil , íí otros 
de coveniencia é interés general, no lleven un carác
ter puramente contencioso, n i exijan alg-una de las 
d e m á s clases de sellos por falla de parte interesada 

ue satisfag-a su impor t e .=Por consecuencia de la 
ispuesto en este decreto, se inuti l izarán cuantos 

•ejemplares de nombramientos, t í tulos ó cualesquiera 
otra clase de documentos oficiales, se hallen impre
sos e/i papel simple y deban ser reemplazados según 
las anteriores prescripciones con el que les corres
ponda de.entre los diferentes sellos existentes, pro-
cediéndose á su reimpresión con los r -quisitos pre
venidos, y arreglando la de los nombramientos para 
Cabcz.isde Barangay al ejemplar enmendado que se 
acompaña nn'do á fojas p r i m e r a . = C o m u n í q u e s e por 
circular general á todas las dependencias autorida
des y corporaciones, á los gefes de provincia y demás 
funcionarios á quienes corresponda: publíquese tres 
dias cosecutivas y después una vez cada tres meses 
en el Boletín Oficial', dése cuenta á S. M . : pase á la 
Intendencia para las tomas de razón y demás efec
tos que correspodan; y únase luego como antecedente 
al espediente que se instruye para hacer aplicable á 
estas Islas el enunciado Real decreto de 8 de Agostb 
de 1851 sobre uso de papel sellado en la Península.?? 

Lo comunico á V . para su conocimiento y efec
tos oportunos. 

Dios guarde á V . muchos años . Manila 30 de 
A b r i l de l S 5 d . = F e n i a n d o de Norzagaray .=Sr . . . 

Y ha l lándome en un todo conforme con lo pre
venido en la preinserta circulat; á fin de que sea 
ecsactamente cumplida en la parte que no lo es té , re
prodúzcase en la Gaceta por tres dias consecuti-
V O S = L E M E R Y . = E S copia, Baura. 3 

Iscmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer la reproducción en la Gaceta para su mas 
ecsacto cumplimiento de la siguiente r e s o l u c i ó n . = 
Manila 16 de Marzo de 1801 .=Los frecuentes par
tes que se reciben en este Gobierno Superior Civi l 
acerca de criminales atentados cometidos en los 
pueblos de estas Islas por cuadrillas de malhecho
res armados, muchas veces á la luz del dia, con 
violencia en casas y personas, sin que por regla 
general subsiga al delito la aprehensión y castigo 
de los perpetradores, han llamado altamente mi 
atención, al punto de creer que, por las autoridades 
provinciales y justicias del territorio no se ejerce 
la vigilancia que era de desear, ni se adoptan las 
disposiciones que demandan la tranquilidad y se
guridad de los vecinos honrados, descuidando las 
que «on indispensables para la captura de los cr i 
minales y su total esterminio.=Responsable V . de 
esa tranquilidad y seguridad de los pueblos de su 
mando en todo aquello á lo que no se opongan 
fuerza mayor, lo es V . también del incumplimiento, 
por parte de. sus subordinados de las leyes y or
denanzas de buen gobierno que determinan la 
forma y manera de reprimir hechos semejantes, 
desplegando cada uno en su órbita de acción el 
celo y diligencia que la ley exije de todo funcio
nario, sea cualquiera la clase á que pertenezco.= 
Decidido á exijir sin contemplación algnina esa res
ponsabilidad cuando los acontecimientos suminis
tren pruebas bastantes de apat ía , morosidad, aban
dono ó molicie por parte de las autoridades ó 
funcionarios de las provincias, encargados respec
tivamente de reprimir 3- castigar abusos y críme
nes como' los de que se trata, recomiendo á Y . 
despliegue y haga desplegar á sus subordinados 
la vigilancia indispensable al fin apetecido, que 
lo és la represión de crímenes y la captura y con
digno castigo de los delincuentes. = Para ello y 

sin perjuicio de las disposiciones reglamentarias 
que me propongo comunicar á Y . oportunamente; 
tendrá rnuy en cuenta. -; 

1 0 Que la vagancia es la causa principal de 
aquellos atentados y que á evitarla deben d i r i 
girse todos sus esfuerzos. 

2. a Que en las poblaciones deben ser conocidos 
de sus justicias locales los que carecen de oficio 
ú ocupación legítima y que sobre ellos debe estar 
fija su mas esquisita vigilancia. 

3. ° Que es de abrirse en cada tribunal un re
gistro en que se anoten los nombres, señas y cir
cunstancias de los que sean así calificados por los 
principales ancianos de los pueblos. 

4 * Que ante esta junta deben comparecer los 
vagos, requiriéndoseles á que se dediquen al tra
bajo, y de no hacerlo en el té rmino de un mes 
se enjuicien por la jurisdicción real ordinaria. 

5. ° Que siempre que se halle en un pueblo a lgún 
individuo que no esté empadronado en el mismo 
y parezca sospechoso, se vig-ilen sus actos con
venientemente. 

6. ° Que se vigilen también las reuniones sos
pechosas, pj-inci pal mente cuando se verifiquen en 
sitios retirados, pues en ellas suelen concertarse 
esos robos á mano armada que tienen lugar con 
tanta frecuencia. 

7. ° Que se hagan requisas periódicas de armas 
y se confronten estas con las licencias que deben 
tener indispensablemente los poseedores, decomi
sándose las que obren en poder de personas no 
autorizadas para usarlas. 

8. ° Que se cuide muy particularmente de no 
dar curso á instancias sobre uso de armas, he
chas por personas no arraigadas. 

9. ° Que se visiten con frecuencia las casas que 
exista]i en los bosques y montes, obligando á los 
dueños , si una jusfitirada necesidad no lo impide 
como el cuidado de sementeras, ganados ú otra 
atención semejante, á que vengan á población. 

10. Que siempre que se verifique un saqueo ó 
conato de este crimen, sin perjuicio de la activa 
persecución y captura de los malhechores, se v i 
siten las casas donde se alberguen los tenidos por 
vagos, y de no encontrarse en ellas, ó hallados 
que sean, si ofrecen fundados motivos para r epu
tarles culpables, se les entregue á la autoridad. 

11. Que relativamente, de la misma manera que 
el Gefe de la provincia es responsable de la tran
quilidad y seguridad de la provincia, lo son de la 
de los pueblos los Gobernadorcillos y demás indi-
viduos de justicia probado que sea su abandono ó 
complicidad esplícita ó implicita. 

12. Que siempre que se cometa un robo en cua
drilla en un pueblo, es de averiguarse la parte mas 
ó menos aciiva que hayan tomado en la persecu
ción de los malhechores los individuos de justicia 
f cuadrilleros, determinándose la hora del atentado 
y la en que llegaron aquellos al sitio del suceso. 

13. Que no se permita á los cuadrilleros sa
quen sus armas de los tribunales, donde deben 
estar depositadas, sino á las horas de servicio. 

14. Que este se establezca con regularidad, de 
forma que puedan vigilarse todos los sitios sos
pechosos periódicamente y sin ocasionar fatigas inú
tiles á los individuos obligados. 

15. Que se inculque á los pueblos las ventajas 
de la, defensa mutua de los vecinos entre sí en 
casos de alarma por efecto de ataques de mal-' 
hechores, en cuadrilla, piratas, etc .=Finalmente 
dispondrá Y . ó propondrá, á este Gobierno en todo 
lo que se halle fuera de sus atribuciones, lo mas 
acertado y eficaz para conseguir el -objeto que 
me propongo al dictarle estas ligeras instruccio
nes provisionales, entretanto le comunico las de 
que dejo hecho mérito, para que á ellas se arreode 
V. y sus subordinados en todas sus partes.^=Del 
recibo de la presente se servirá Y . darme oportuno 
aviso, así como de las disposiciones que adopte para 
que tenga en el distrito de su mando la conve
niente p u b l i c i d a d . = L E M E H Y . = E S copia, Bnura. 

O n h n de la Plaza del 3 ni 4 de Juh'o de 1861 
GefVífi Jo dia. — Dentro de la Plaza. VA Comandante graduado Ca

pitán D. Juan Bautista Sornis.—Para San Gabriel, El Comandante 
graduado Caiitan D. Franc iseo Torrontegui. 

Parada.—Los cuerpos de lá guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, m'mi. 8. ¡'istia de Hospital y Provisiones, mun. 5. Vigilancia 
di-cumpni, num i. Oficiales de palrullas, núm. 5. Sura-tnlo para d 
pasto d é l o s tn,'erinos, nnm. 8. 

Artilleiía.—Maestranza de Filipinas. 

Se avisa al púb l i co que los que deseen vender car
bón vejetal, se pueden presentar en esta Maestranza 
desde luego á hacer proposiciones, a d v i r t i é n d o s e que la 
pipa t ipo de su medi ia se hHilara de i ra i i i f ies to . 

M a n i l a 3 de Ju l io de 1861 .—El Secretario, J o s é Calvo. 
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m m m o DEL PUERTO DE MIU 

De oruen ae S. h,—W íl Sargento mayor, fosé 

BUQUES ENTRADOS. 
D e C e b ú , bergantin-goleta n ú m . 138 S lo . N i ñ o (•\) Cua

tro M é r m a n o s , en 9 dias de n i v e j a c i ó n , con 9-25 picos de 
• z ú c a r , 209 i d . de ¡ibrtoá, 17 i d . de cueros de c it b m y 
9 0 Ui>"j'is de manteca: consignado á D . Fruncisco Vicen te , 
su ijatron D . J o s é Velez . 

De Gu i raba l en I l o i l o , i d . i d n ú m . 161 Nues t ra 
Sra . de N a t i v i d a d , en 19 d ías d é n a v e g a c i ó n , con 500 
pwww de trozos de calantes, 40 picos de sibucMo, 3 i d . de 
eneros de carabao y v;ica y 6 0 cerdos: consignado á Doitf 
Pablo G a r c í a , su a r r á e z T o m á s Gelvore; y de pasagero uri 
chino. 

D e Idem en í d e m , i d . i d . n ú m . 1-24 S. José (a) Celeste, 
en 15 dias de n a v e g a c i ó n , con 350 picos de sibucao, 550 
i d . de a z ú c a r , 7 0 cerdos, 2000 piezas de 's inamay, 2 piezas 
de cueros de carabao y v;ic;i, 4 0 i d . de camagon y 27 trozos 
de catantas; consignado al arr iez Pedro Gensole. 

De B i t a n g a s , panco n ú m . 301 L u i s a , en 2 y media dias 
de n a v e g a c i ó n , con 250 buhos de a z ú c a r , 36 cavanes de 
mongos y, 133 piezas de cueros da vaca: consignado al 
armez Basi l io de Mercado . 

D e Carigara en Lei tc , panco n ú m . 129 Sta. Clara , en 
9 dias de naveuacion, con 533 picos de a b a c á , 3 cav.mes 
de cacao y 8 t i na j a í de aceite: consignado á D'S Francisco 
Reyes, su a r r á e z Pedro Mariano; y de pasagero un chino . 

BUQUES SALIDOS. 
Pura Londres , fragata \ \ \z \e™ Z e u h ü i d i a , su c a p i t á n 

D . J . Josler, con 34 hombres de t r ipn lac ¡o : i ; y de pasage-
ras la esposa del c a p i t á n con dos n i ñ o s y una criada, SU 
c a t g a i u e n l ó efectos del Dais. 

Para Misnmis , ber^antin-goleta n ú m . 126 Nueva S u é H e , 
su p a t r ó n Celestino Babasa, conduce un preso con oficio 
para el Gobernador de su destino. 

Para Pangasinan, i d . i d . n ú m . 160 B a l e a r , su c a p i t á n 
D v ' J o s é P^1IÓ\ - • • ' • ^ . , v v-\ w VsM-mvumx ófrtSmmo ^ 

Para Masbnte, i d . i d . n ú m . 168 P u r í s i m a Concepc ión , 
su i i rr«ez Ale jandro Jerusalen. 

i ara r a n g a s m a n , pont in n u m . 184 Inmaculada Con
cepción, su a r r á e z Eu l a l i o Reyes. 

Para R o m b l o n , panco n ú m . 141 Sta. Rosa, su a r r á e z 
Marcos Maso . 

Para l locos Sur , parao n ú m . 35 S. Vicente, su a r r á e z 
Eula l io A r q u i l l a . 

Para M a n s a k y , panqui l lo n ú m . 153 N t r a . S ra . del R o 
sario, su a r r á e z Pedro Gmiz dez. 

Para M u U n a y , panquil lo n í im. \ 4 7 Sta . Cata l ina , sn 
a r r á e z Marce lo Fulgencio. 

Man i l a 3 de J u l i o de I 8 6 1 . = P . O . D . S. C. D . P . E l 
A y u d a n t e . » J o s é L u i s . 

ó ó$ | ,o-i; r-li i/ítf. ojip fcifpo oboT M 
Secretaría de la Comandancia general de Marina 

, . ;!: •)- ; )•) ^ A ^ m H ^ ^ f ^ m ^ p m w ^ ^ ^ i o é h . t i a i í íém 

El Escmo. Sr. Comandante general de Marina de este 
Apostadero ha recibido la Real orden siguiente:— 
Ministerio de Marina. Dirección de Matrículas.— 
Escmo. S r . - C o n esta fecha digo al Presidente de la 
Junta Consultiva de la armada lo que sigue:—Escmo. 
S r . = I I e dado cuenta á la Reina (q. D. g.) del espe
diente instruido á consecuencia de una instancia pro
movida por D.a Josefa Antonia de Oginaga en solicitud 
de permiso para que su marido D. Juan Bautista 
de Onandi, segundo piloto de todos mares de la rpa-
trícula de Bilbao y Capitán de la fragala mercante Bella 
Gallega, pueda permanecer en las Islas Filipinás y 
ejercer su profesión en aquellos mares; enterada S. M . , 
y deseando que.á los pilotos no se les coarte el libre 
ejercicio de su profesión en todos los dominios es
pañoles en perjuicio de sus intereses y de los del 
comercio y navegación de una manera que sea com
patible con el buen servicio, el orden y régimen de las 
matrículas, se ha dignado resolver, de conformidad 
con lo espuesto por esa Corporación, que desde luego 
se pongan en práctica las disposiciones siguientes. PHI-
MEFU . Los primeros y segundos pilotos podrán na
vegar sin limitación alguna en buques españoles fuera 
de sus matrículas, por todo el tiempo que convenga 
á sus intereses y sin previa licencia para ello, con 
solo acreditar su situación anualmente por el mes de 
Enero ante los gefes de Marina del punto en que se 
encuentren, quienes pasarán estas noticias y las re
ferentes á todas sus visicitudes al Capitán general del 
departamento ó apostadero respectivo para las de
bidas anotaciones en sus asientos. SEGÜ.NDA. Los pi
lotos que por cualquier causa dejen de ejercer su pro
fesión y quieran establecer su residencia en algún 
punto de los dominios españoles, podrán hacerlo so-



licitándolo de la autoridad de Marina que lo otor-
trará no tiabiendd fundado motivo que lo impida, 
dando conocimiento en los términos espresados. TER-
CBRÁ y última. Los torceros pilotos, para navegar y 
ausentarse de sus provincias han de obtener previa 
licencia « ¿ Ü 6,10 se P '^ '^gará por los geíes de 
Marina del punto en que se encuentren, siempre que 
lo soliciten? pasando noticia á sus departamentos para 

¡o digo á V. E. para su conocimiento y el de esa Cor
poración.—hti que de la propia Real órdon traslado á 
V E pai'a su inteligencia y efectos {'oiisii;iiientes.— 
Dios o-uarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1861. ZABAI.A.—Sr. Comandante general de Ma
rina del Apostadero de Filipinas.» 

Y de orden de S. E. se inserta en la Gaceta Oficial 
de esta Capital para general inteligeneia. 

Manila '1.° de Julio de 1801. - E l Secretario, S í m 
, . u - . M * J * M ' i i a* y sini;hiiorto bi« i d («tfá al .«"«ft^fi «*> V-^H í:>h « f0 

Escribanía t é Marina del Apostadero de estas Islas. 

Por el présenle y en cumplimiento de lo dis
puesto por el Juzgado del ramo, cito y emplazo 
por última vez á los que se crean con derecho á 
la pieza de seda maso de que se hace mérilo en 
c\ anuncio de veinte y siete de Mayo último, inserto 
en la Gurda oficia', á íin de quH dcnlio de i<> dias 
contados desde hoy se presenten ante el propio Juzgado 
con los dneumenlo.s precisos para ser entregados de di
cho género, con apercibimiento de ser vendido en pú
blica'subasta y aplicado al Fisco su producto si pasado 
el espre-a lo "término no se presentaren á reclamar 
ÍUS dueños. Isla del Homero y Julio i.4 de 1801 .— 
Eduardo Ohjado. 3 

en todos casos'conste su paradea-o. De real órd^n 

Tv-Chianco 686^2 
Go-Quanco 7487 
Sy-Tivco 9390 
Ü-Chíangco 1897 
Sv-Tisiongco I i 8 ' l 4 
Chu-BanJo 1-2054 
Jua-Tiengco 8945 

W m ^ s : \ m l 

M ^ m M « M 
Go-Baco bi c28 
Chan-Choco 13418 
?l,̂ Ch,"C0 ••• ' M f i 
So-Tanco 1195u2 
Ty-Tanco./ 10914 
v i & m m '10688 

Manda 3 de Julio de 18G1.—Daura. 3 

Comanilancia general del cuerpo de Carabineros 
D E 11EAL I l l C l E i N Ü A . 

íi;.̂ IA r.l no OÍÍ'IIV) im oh onilO ¡m 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
Jn:l0 ftf alio »f .,I4«0S»MP WÍmñi*^™* » <'^k 

^ 0 „ „ o m - u - M :4m OÍ. H ,o-^Tr-rW- M ^ i .<••• >*> 
Los chinos que á continuación se espresan, radicados 

en estas Islas, han pedido pasaportes para ngresar á su 
país:-Id qué se annncia al público én cumplimiento del 
articulo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Tan-Chioco 1 7600 
Sia-Siecco . i \ ¡ l . í i 1 . . 6692 

Jung-Sécco 1542 
Dy-Titco 6767 
Vicente Vy-Bunjian 1(159 
Co-Tatco 343 
Vap-Pueco.... 12386 
Tao-Sanco 1961 
^l'-Chinco 8677 
Vap-Qmongco 'I2387 
Vy-Diongcay 15117 
Ty-Guatco. a . 8740 
Ly-Cuanco 2847 
Lnn-Jiecío 14071 
Tieng-Bico 13609 

Lo-Poco 1364 
D y - S . ^ j l l , . » b . <i¿ií)iii/í> i<6508 
Chua-Diancu 1505 
Lim-Cavco 7585 
Tan-Qmauco 15217 
Siao-Chico 7491 
Lirn-Pico 1945 
CoChitco 13500 

y-co™ Maaa 
Dv-langco -1266 
Cu-Ypugco 15051 

lam-Jonti 5310 
Cani-Chuanco 2120 
U-Ivco 711 
Chia-Gayco 8706 

vo laa iwéñgsSw^Ki -1» . 0flfiÍtám#^fl4iíii¡/ftBl 
Ong-Jnatco 8091 í0-?uiatco••• ••• gfl 
^ i i - > L i a n c o 15271 

Cliuy-Chavco 3573 
Bice-Abiang. 7'178 
Niu-Yongco 2502 
Deo-Teco 1186 
Yu-quico. m . 3609 
José-Coo-Uco 0994 
Coo-Liuco 7277 
Go-Tamco 10194 
Ong-Tico 6416 
T.u-Suico 13880 
Sia-Ghico 3743 
^¡a-Quiangeo 10740 
^im-PUnco 14544 
ChengChongco 958 
Chua-Chuangco 12943 

Habiéndose contratado en el concierto celebrado en 
22 del actual en esta Comandancia general, solo los 
pasages de los cinco individuos del Cuerpo destinados 
á las provincias de /amboanga y Capiz, se avisa por 
medio de este anuncio, para que los armadores ó ca-
pilanes de buques que quieran encurgarse de la con
ducción de los destinados á las de ILojJo y Samar, se 
presenten en esta Comandancia general el dia 4 del 
próesimo mes de Julio, de once á una de su mañana, 
que se verificará el nuevo concierto y se adjudicarán 
dichos pasages á los que hiciesen las proposiciones 
mas favorables á la Hacienda. 

Manila 27 de Junio de 1801.—.F. Enriquez. 0 
. i i ^ i d ii'(j"al siip o iompoq h ÍVIÍ. 1 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 16 del próesimo Julio de once á 
una de la mañana, para contratar la reparación de 

I las Garitas del Resguardo de Napindan y Taguig, y 
la construcción de otra enTaytay, y de tres bancas para 

íel servicio del mismo en el Partido de Pasig, con suje-
feion á los presupuestos y pliego de condiciones que 
• desde esta fecha estarán de manifiesto en la Coman-
daricía Subalterna de Bahía, sita en el:muelle de San 

; Fernando; los que quieran prestar este servicio, pre
sentarán sus proposiciones el dia, y hora señalados y 
se adjudicará al.que las hiciere mas favorables á la 
Hacienda. 

Manila 15 de Junio de 1861. F . Enriquez. 0 

Ojl'jl 

esta Co-Debiendo celebrarse nuevo concierto en 
mandancia general el 22 del próesimo Julio de once 
á una de su rnañana, para contratar la carena de 
la falúa Dolores del Resguardo niaritimo de Bahía,.con 
sujeción al pliego do condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en la Comandancia Subalterna 
de Bahía, sita en el muelle de San Fernando, los que 
quieran prestar este servicio presentarán sus propo
siciones el dia y hora señalados y se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 21 de Junio de 1801.—.F. Enriquez. 0 

MieccUm j»císei'iiJ (Utlm-Umc* de T Í Í ^ Ü C O 
. - u i ü s ü oiuij'JiCW-~--nj> l yli oiúiL ab V aílViiD 

D E F I L I P I N A S . 

Autorizada ésta Dirección por Hecreto de la Inten
dencia general de Ejercito y Hácionda de 2 del cor-
i riente para contratar por concierto público la conduc-
: rion de quinientos veinte y ocho fardos catorce ¿panos 
de tabaco en el puerto de Laguán dé l a provincia ,de 
Samar á ota Capital, y al precio de cincuenta céiiiimo> 

C.ida fardo, los que deseen hacer prniuisiciones ¡Mieden 
'presentarse en el despacho, del Director el viernes 
próesimo cinco á las doce del dia. 

Binondo 3 de Julio de ' \8G\.—íUonda. 3 

de la mañana á tres de la tarde en término de tercero 
dia, á 'contar desde la inserción áéV presente anuucld/ 
á fin de enterarles de un asunto que les Concierne. 

Manila 1, de Julio de Ím)i— vmbVMih Jareno. 0 

•'•••.i ..I 

..ií •'!» ni'i'joirtj'üii hbiTj isn HI ÍII) btqji í» 
Aiiiiii}ii.slra<-ii»3i UCSSÍ'.ÍIÍÍ l ie T o m M í s 

r 
DE FILIPINAS. 

>:'! * i l - iO-oLiTjKoy I9 1Í¡JÜD«Í3 ". J 

H ..J»i 

Contaduría «OIIÍTÍIÍ l y é i i s t o y Efaci^üiSa 

Los dueños ó armadores de buques surtos en bahía 
que deben salir para la Península y deseen conducir 
á los Sres. Oficiales, sus familias y demás individuos 
militares qué se hallan en espectacion de embarque 
con aquel destino, podrán presentarse en esta Conta
duría general el dia 15 del corriente, á las doce en 
punto de la mañana, á fui de celebrar la respectiva 
contrata que tendía lugar con sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de maníliesto 
en la mesa de partes de la espresada oficina. 

Manila 2 Julio de ' \S6í . — Ormaechea. 2 
oiiimtó fcOtiIijnTioi £»» f.o •««•loljofnni • »m fli«<f IIIÍM!" HIMIO ?»« BVJVMI 

Administracioii (jeiieFal de Reñías KslaKeadas 
D E F I L I P I N A S . 
si 

Los herederos o albacea del difunto D. Val.-ro Na-
vairo se servirán presentarse en esta olicina de ocho 

Sccrelaría de la Jimia de ¡leales Almonedas. 

Por el vapor correo del Estado Mnlespina, que' 
saldrá el viernes 5 del córrierte c'oii destiiVo'á Hong-
kong, r(;niitii'á esta Administi'acion la cori'espondencia 
para Europa via del Istmo de Suez, como asimismo 
la de Cochmchina. En su consecuencia la reja íl<M 
franqueo y el buzón (le és^á oficina se liailarán abiei'tos, 
hasta las CUA TRO en punto de la tarde del espre^ 
sado dia. . - ¿ . y . ^ ..,! ...b i-.'-mj l a b 

Las cartas depositadas en los buzones del'Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se ailmitirán las CAUTAS CEUTIFICADAS. 

•Lo que se anuncia al público para su conocimiento.' 
Manila 2 de Julio de 18(H. = E I Administrador g o ' 

mm interino, Fnmc i . iCo M a r t i n e z . 2 
yb o t í i e i n u o o b I» l í b n e o i i i l «¡I y» JUYI.I r> otan 19 Í»3 
St-ÁtMVi L> . l o h y l i U i iLÍ>Í->ie;YJI<| Í:! INJI Ü 9Up p b OJÍftüqafe 

Por el vapor (¿ J o r u f J a a n , que saldrá con des
tino á Balabac, Pellok, Zimilman^a, Cebú é lloilo ma-, 
ñaua 4 del coi'riente^ remitirá esta Admmistre.cion la 
coirespondencia ipie para dichosq>natos, .así como p^ra< 
los de. BohoJ, Surigao, Bislig, Islas de -iSegiíós, Antique^' 
Basilan, Dávao y Puerto Santa María, se encnentií! 
depositada en los buzones hasta á la una de la tarde. 

Manila . i de íulio de 1861.==EI Administrador ge
neral interino, Francisco Marlinr: . 

e >:'ji'I.;(( Í̂KVKÍI ¿bfpet ') »oi l i ' i i - i i^ iepl) ; . i:l IKĴ IIÍIOO. 
Por (leoaeto Hel Sr. In tendente general se avisa al pú 

blico que el di.i 10 de Ju l io p r ó e s i m o á las doce de su uia-
ñ a n a , rinte la espresada Junta que se r e u n i r á en los es
trados de la In te i idcneia tjetieraj, se saca rá á subasta la 
c o n t r a í a de a d q u i s i c i ó n de los utensilios, v e l á m e n e s y ca-
buHériás que necesita la Comandancia general del cuejpo 
dé Carabineros de Real Hacienda , bajo el t ipo en progre
sión descendente de siete m i l novecientos treinta y siete 
peso* scseuln y seis c é n t i m o s , y con s u j e c i ó n al pliego do 
condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . Los que quieran 
hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel del sello 3." 
en el dia, bora y lugar arriba designados para su remate, 
d e b i é n d o s e hacer la propos ic ión del valor en letra y n ú m e r o 
sin cuyo requisito no s e n admisible. 

M a n i l a 14 de Junio de 18G1 . = i V / a n a n ¿ ) S a l ó . & 
' , Ino i -Mib eoftioitiln'fi ob 9Ííi'ÍlÍ«i9Í>89fe .noi^ngonq n » 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros de 
j aruoiei ÜVÍ tvñVkiB«&) an^i^dA IIÍBI isti t t a m i é . [".o •' o i • i ; ti it o:> nh 
l .o iñob oi^.a'irHiíúi oh J? ;I:H«IÍ :ití luni^i^o 07110 jojlaq \ Bííiiafll 
Pl i ego de condiciones que redacta la expresada Comandan

cia ¡jenei a l de ('arahineros de Rea l Hacienda con arre
g lo á la ins l ruccion üe '¿ó de A//oslo de IH6S, p a r a la 
a d q u i s i c i ó n de los utensilios, ve lámenes y cahiillerins ex
presados en la re lac ión nániero 2 obrante á fojas tres de 
este espediente, que deben adquir i rse p a r a los buques 
del Resguardo mar í l i /no . 

Obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 
\ ¿ A b o n a r la cantidad en que se remate dicho servir lo 

al entregarse los efectos y reconocidos por peritos que de
claren est o- en un todo conformes á lo estipubido en 

2. * L i de espedir el t í t u lo al contraiista tan luego 
.como S." baya escriturado el contrato de con fo rmidu l á 

io !)revemdo en el a r t ú m l o 16 (b; la citada i n s t r u c c i ó n . 
3. * L i de tener de maniliesto d piesetne pliego de 

condiciones y la espresada relación en la K s c n b a n í a de 
iL ic i enda , desde el dia en que; se publ ique la sub.ista li . isLa 
el en que paya de tener efecto. 

Obligaciones del contrat is ta . 

1. a Rntregar los efectos con feMlera pnjecion á lo es
t ipulado en la citada r e l ac ión de fni is 3, en el t é n m i n o 
de ocho d í a s háb i l e s á contar desde aquel en que se le 
notifique la a p r o b a c i ó n del r e m a t e - y i de no verif icarlo 
sa t is fará la m u ta de doscientos cincuenta pesos, con
c e d i é n d o s e l e un nuevo plazo te rminado el cual sino los 
bubiese entregado s o i s f a r á la de quinientos, a d q u i r i é n 
dose por a d m i n i s t r a c i ó n y si ndo de su cuenta y nesuo 
los gastos qü* se or iginen en todos los perjuicios que 
de su i n cumpl imien to si! ocasionen a la Hacienda. 

2. " Lm de piesentar un fiador abonado a s-aisfacciou 
de la Intendencia y:enerd, (pití'üe-rírancoVi'i 'uri é1 í n sé l l aü in 
respond . con él del c u í n p i i m i e n t o de las obligaciones (pie 
en el presente pl iego se tenninan ó depositar en la T e 
so re r í a de Hac ienda publica l i cantidad de dos m i l pesos. 

3. a L i de eu i r e¿ ; a r los efectos con entera su jec ión 
á, la r e l ac ión que se cita en la cond ic ión primeru de 
las oblisraciones á que se sujeta la Hacienda. 

4.11 L t de so i s f . c e r el valor de la escritora los bo-
norá r ios de los peritos y cu Iqoier gasto indispensa
ble que hubiere que hacer para l levar á efecto el con-

Obligaciones comunes á ambos contratantes. 
1.a Reduc i r el contrato á escritura p ú b l i c a con bis 

formalidades legales. ,•, ,-¡ .j •; iJo' , -M .. 
2.il N o m b r a r cada cual por su parte peritos para 

el reconocimiento de los efectos. 
3." 81 del reconociui ieulo de (pie trata la o b l i g a c i ó n 



- í 

anterior, resultase no c o a f u r u i c s los peritos; U Inten
dencia general de Ejército y Hacienda nombrará el 
tercero que decid;» la cuest ión. 

4.'' LH de sujetarse en la sübásia á todo lo pres-
cripto en la referida iustrucciou de 25 de Agosto de 1858. 

Prevenciones generales. 

1.m E jecu tar el contrato con entera sujeción á la ins
trucción referida anteriormente, que t i miñen estará de 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda pública y caso 
de h.d>er empate en dos ó mas proposiciones, será ad
judicada .1 que la suerte designe en la forma y manera 
que disponga el presidente. 

2. " rfervira de tipo en progresión descendente los siete 
mil nucvccientos treinta y siete pesos sesema y seis c é n 
timos, á que asciende la relación de í u p tres y cuatro 
del precedente espediente. 

;3.a Para acreditar la capacidad para licitar deberá 
el licitador presentar en el acto documento que acre
dite, haber depositado en la Tesorer ía de Hacienda p ú 
blica ó en el Banco EIspañol Fi l ipino la caniidud de 
quinientos pesos. 

4." A l (pie le fuese adjudicada la contrata endosará 
en el acto á favor de la Hacienda el documento de 
depós i to de que trata la prevención anterior, el cual se 
cancelará de la manera y forma prevenida en el art í 
culo 14 de la instrucción citada. 

Sf L a s proposiciones se presentarán en pliego cer
rados y con entera sujeción al modelo inserto á con-
t ¡ n u H c i o n . = M a n í I a 16 de Enero de i 8 6 \ .—Francisco de 
P , Enrique*. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 

»Sr. Presidente y Síes, vocales de la Junta de Reales 
A /monedas. 

Fulano de tal, impuesto por h Gaceta oficial del dia 
tantos del mes tal, do las condiciones que se exije para 
contratar la adquis ic ión de los efectos navales para el ser
vicio de las embarcaciones del l íes i í i i irdo marí tnno, ofrece 
hacerlas con e itera .«njecini á dichas e ndiciones pol
la cantidad de tantos pesos. 

- '•• ' ; Féeha; ' ' ; ! hI ' i: ^ 

Firma del interesado. 

E * coph. — Mariano Saló. 0 

Por decreto del Sr . Intendente general de esta Isla 
de Luzon y adyace iles, se avisa al público que el dia 
treinta de Julio próes imo á las doce de su mañana ante 
la espresada Junta que so reunirá en los estrados de la 
I^iilendencia general, se sacará á subasta, la contrata 
de la c rena de la falúa vigilante, de la dotación del 
Biessniardo de la provincia de la L * g u n a , bujo ol tipo 
en progres ión descendente de quinientos cincuenta y 
ocho pesos y veinticinco c é n t i m o s y con snjesi«>n al pliego 
de condiciones] inserto en la Gaceta de Manila n ú m e r o 
treinta y ocho; cuyo original se hallará de manifiesto desde 
esta fecha en la Escr ibanía de Hacienda. L o s que quieran 
hacer proposiciones las prsentarán en papel del sello tercero 
en el di i , hora y lugar arriba designados para su remate, 
siendo de advertir que debe fijarse la cantidad en n ú m e r o 
y en letra, sin cuyo requisito no serán admitidos. Manila 
l.e de Julio de Mariano Saló. 8 

Don Atuittado de Hoyos y Zviidcyui, Alcalde mayor 
i . 0 , Juez de i * imtancia de la provincia de Wa£ 

¿ f p ' n ! W « V i l •» o m o ü 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á Román 

Amagnn Cruz (a) Teapilon, mitiinil y vecino del pueblo 
de Mariquina, para que en el término de treinta dias 
contador desde esta fecha se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel principal de esta provincia, á contestar 
y defruderse de los cargos que le resultan en la causa 
num. 988 que se le instruye sobre resistencia á la jus-
ticin^en inteligencia de que si asi lo hiciere se le oirá 
y guindará justicia en lo que la tuviere; y de lo con
trario, se seguirá sustanciando el proceso en su au
sencia y rebeldía, hasta dictar sentencia, sin mas ci
tarle ni oirle, parándole además el peí juicio á (pie hu
biere lugar, entendiéndose con los estrados las diligen
cias que se tienen que practicar en su persona. Y para 
que llegue á su noticia y no pueda alegar ignorancia, 
se inserta el presente en la (¡aceta de esta Capital. 

Dado en Ouiapo á "28 de Junio de ISOI. Anastasio 
de íloijos.—Por su mandado.—Tomás García Enrico. 
-Vi-.d c a iK .m.up .bo M». H.m>t L ^ r ^ - . o \- .0 

on hvansto del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M. de esta provincia de Manila, fue de estar en 
actual ejercicio de sus funciojt'S, el presente Es
cribano certifica y dá fé. 

Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausente 
Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Taytay, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. i 474 que estoy instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.a, Mariano Saló. 

uní 

18 

alma mayor Por providencia de ayer de la 
tercera de esta provincia á petición del M. R. Padre 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con wSuperior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados rfel Juzgado en 
los dias 52 y 2*l de ¡Julio próesimo venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital sitos 
entre los campos de Arroceros y Ragumbayan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
pesos ( - 1500) y de cuenta del compra !or los gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos, 
en la Escribanía del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se iidjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Gaceta de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.a de Ma
nila 15 de Junio de 18(31. Jaynw Pujades. 16 
ml_ iihy< JK-i^ii ' 'Lt i ; n m j i i i : i i i J i o . ) iiJ/--» na hmhíi luí) 

?olirniJíí3b oo'.ionO lob ríoubivfbni oonio 80Í ftb sognéGn 
Don Bernardo Salvador, Alcalde mayor. Juez de p r i 

mera instancia de la provincia de Camarines Norte. 
Por el presente edicto, cito,.llamo y emplazo á Juan 

de la Cruz (a) Tapayan, soltero, de Daet, para que en 
el término de treinta dias contados desde el de la 
fecha, se presente en la cárcel de este Juzgado á con
testar á los cargos (pie le resultan en la causa núm. 41, 
que contra (d mismo se instruye, por robo en la tercena 
de esta provincia, apercibido que de no hacerlo se 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Daet quince de Junio de mil ochocientos sesenta y 
uno. Bernardo Salrador.—Por mandado de S. S.a — 
Valentín Mera.—Lorenzo Mendoza. 6 

7 / m@im 
IMovincia de €avite. 

'-Ü'ÍQ roiorm¿ ÜJ*Ü \v>¡*yúfamimt\ ) o'np ¿oí ;oba | . t r i^ 
Salud pública.msDcivlo qiio se rimlió «1 parte «interior ha mejorado 
Coserlas - Ln últiiiiii Hél ¡üilny r«g|)|fir. 
Obrut pmttc>is.—^é está acófrikndo maileras' pura un puente de-

i i . i i I I I I piedra en el no Julián del pueblo de Imus. 
Precios cerrientrs en índan. 

Café, 12 ps. pico; arroz, 3 pv. 30 eént. caraiij pdny, 1 pe»o 40 eéni 
i \ - n<í ntfoí'ifiV'v» ívAííiff ós'icwíylofi úlíííbulofv idem. 

ibrifim HoYÍrníento marítimo del puerto de Caüacao. 

ÍÍ í!0io»ina 
p||i:d t.9 

oíy.*f.fflnfl ^h órrriJritarf olma 
BUQUES ENTRADOS. 

JJia 2 i da Junio. 
De Manila, barca Filippine, con carbón. 

D i a 2(5 de Junio. 
De Pangasinaii, pontin Jftra. Sra. del Cánnen, con arroz. 

JJia -21 de Junio. 
De Manila, barca CornrU/i Matilde 

BUQUE SALIDO. 

Din d» Junio. 
Para Manila, barca Shanghae; en lastre. 
Cavile 2 de Julio de 1801. = .V/"rumo Ozciiriz 

Provincia de ('aiiiariiies Sur. 
— li 

Novedades desde el dia 2d a l de la fecka. 
Srtl a a pública —Sin iio.yeiiad. 
C o s í chas —Recalar. 
Obn s públlens. —J-iune continuando el IraKajo del camino de I'asacao 

con mucha aelividad como i^ualmonto el del camino de Paco!. 
Hechos ó accidentes varios ^-Sluguno. 

Precios corrientes en esta cibccera y tn los tres partidos de esta pro
vincia que á continuación se espresan: 

Abacá de la ciudad, 2 un. :> ) ci-iit. pico; azúcar de id., 1-2 ps. 51) 
cént. id ; arroz de id., 2 ps 12 cénl. cavan; t r i í o d e i d . , 11 p«. pico; abacá 
del partido del Vicol, 2 ps. 5l) cént. pico; arroz do id., 1 ppso 87 cént. 
cavan; abacá del partido de Rtnconáda, 2 ps. 50 cént. |iico; arroz de 
id., 1 peso 46 cént. cavan; abacá del partido de Lagonoy, 2 ps. 60 
cént. pie i; arroz de id., 2 ps. b() cént. cavan. 

Nueva Cáceres 30 de Junio de 18(il—P. A D S A. fosé Yocaha. 

Provincia de Caniarines Xoi te. 

Novedades desde el dia 19 a l de la fecha. 
m .. •, í ij<MsJioj,iati:> ••;lyD ím) la wrioriFJV i;niin 
Salud publica.—sin novedad. 
Cosechas.— La del arroz ha sido buena, el beneficio del abacá ha 

disminuido porque se vende á muy bajo precio y se principia á plantar 
cyfu'-dulce, cüCao y calé. • 

Obras püblicaf =S{: foiitinna la ronstniecion del puente «le piedra de 
Basnd, el acopio de materniles pura el «le Alinao de Lavo, en la ca
becera se corta leña i)i"ra las cañoneras y se terraplena el camino 
del puerto, en Taluay se reúne piedra y cal para hacer tres alcau-
taríllaá y en los demás pueblos ée arreurlan la» calzadas. 

Precios eiirrientes 
Abacá, 1 peso 50 cént. pico; azúcar, 15 ps.. 12 cér|t id;, café, 50 

cént. santa; arroz, I peso 16 cént. cavan; maiz, 12 4( cént. ehinanta; coco; 
50 cent, qieuto; aceite, 2 ps. --'S cánt. tinaja; brea, lei 6¡.cént. cldnanta, 
cacao, 3 ps. 50 cént ganta. 

Movimiento marítimo del puerto de Daet. 
^-líáT' .«ohBáO-mee aon¡íír!.?)J u.'̂  ^iiaixnü*{M"io^ -ülMifib j 

BUQUE ENTRADO. 
j . i / ' j i rN.i! '>:!•;• Mb xiM'.iés<itti'JUM&:H.] $m -:in; 
De Miiub-in, punco San Francisca de As\s, con maderas. 

BUQUES SALÍDOS. líiM 
D i a 22 de Junio. 

Para Manila, bergantin-goleta Luisa, con abacá. 
D i a 95 de Junio 

Para Camarines Sur, pa co San Francisco de A*is, en lastre. 
Daet 2 ! de Junio de 1301.— cA Alcaldo mayor, Bernardo Salvador. 

n \ : .V 6 lh '•. -vnil 
Provincia de Tayabas. 

Novedades desde el dia 23 a l de la fecha. 
Salud públ ica—Va mejorando su estado. 
Cosechas.—Queda terminada en esta provincia la recolección de la cose

cha del palay en regadíos, la cual ha sido abundante y de muy buen grano; 
se siguen sembr nido las tierras altas ó secanas y beneficiándose aceite de 
coco en esta cabecera de Tayabas y Pagbilao, en Luchan también se bene
ficia aun cuándo en poca cantidad, ha empozado á cortarse el abacá en al-
unnos pueblos de la Costa Norte de esta provincia y aun cuando no está 
¡.'eiici-iiliz.id» la planiaeion, se presenta buena cosecha; el maiz aun no reco
lectado en nlg nos pueblos, cuya siembra aun cuando en poca cantidad se 
presenta de muy buen aspecto y próesimo á cortarse dicho ^rano. 

Obras públicas—'^ontíiuian trabajando los p.distas de e!»tft provincia en 
la apertura délas cuatro nuevas carreteras de enlace de los pueblos del Sur 
con los leí \nrto enyos trabajos adelantan bastante, verificando en la ge
neralidad de-montes y c rtes fie ñrb.-les en los bosque»; los polistas de 
Luchan se rle<iioaii á la recomposición del camino que dirije para Luisiana 
'le IM I.aiMina el cual ha padecido mucho con las aguas, también se dedican 
á reunir materiales para este nuevo Tribunal, los de Saryaya y Tiaon 
ndenias de continuar la obra del puente de piedra y ladrillo sobre 
el rio Masin que vá adelantando, siguen ocopiando materiales para 
el Tiiismo y acarrcániloles, también en el arreglo de las cunetas del 
cnmhib Peni de dichos pueblos hasta el lindero con San Pablo de 
Bataneas; los de Dolores recomponen el camino para Tiaon ocupán
dose los de los demás pueblos en ignalee trabajo»; en esta cabecera 
progresan los trabajos del nuevo camino para Mauban continuándose 
la obra de la plaza nueva y la reparación de cunetas en los camino» 
para Lucban, Saryaya y Pagbilao. 

Precios corrientes en el mercado de tsta cabecera. ' 
Aceite, 4 ps. tinaja; arroz, 2 ps. 50 cént. cavan; café 18 cént. 

ganta; cacao, 1 peso 50 cént. id.; trigo, 8 ps. 50 cént. pico; mongos, 
15 cént. ganta; bayones, 1 peso 37 cént. ciento. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

' • f " . . . . . . . . \ '. Y"r ' " lu"tre: «' puerto 

id., bergantirt-goleta húm. 54 E d u . r d a , en id.: al id. de Ca-
n. fri-clb . . - . . . pcrossrítfufl! 

del puerto 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 17 d» Junio. 

De Ma.dla, pontin San Vicente Ferrer (a) 5o¿.rmo, en lastre: al puerto 
de Pitólo. 

De 
lilayan. 

V ) . 2)ia 19 ¿ e Junio. 
De Manila, bergantín-goleta núm. 158 Concepción, en lastre-al puerto 

de Lauingmanqe^p 
D i a 20 de Junio. 

De Manila, goleta núm. 2 )4 Flor del mar, en lastre: al puerto de 
Calilayan. 

• D i * ' * d . J ü n K 0 ^ 1 : ^ ' 
De Manila, pontin núm. 153 San- José Triunfo, en lastre: al puerto 

[de Calilayan. fii'M.íl i j í f - ' / T 

BUQUE SALIDO. 
Dia i ñ de Junio. 

De Balayan, pontin nina. ÚO San Ignacio', con maderas 
de Calilayan. 

Tayabas &l de Junio de 180I.-H1 Alcalde mayor, Gaspar Domper. 

' t *• . . . .O^ .^t -o . í 
-vd 

Novedades desde el. dia 19 a l de la feeh*. 
Salud pública. •ia novednd. 
Cosechas—ÍM del abacá escasea mucho por lo ínfimo del precio á 

que se paga este artículo. 
Obras p ú b l i c s — ^ e c .ntinúan los trabajos en las carreteras gene

rales y provinciaieii, teniendo en construc i.m tres puente» de mam-
postería y se e.-ta reun emi» el nmd^nimeti necesario para la recons
trucción del Tribunal del pueblo de Ligao. 

Hechos ó accidmtrs varios —^in novedad. 

Precios corrientes en Gainobatan, mercado céntrico de ln provincia. 
Abacá, 2 ps. 50 cént. pico; arroz, I pego 56 8| cént. cavan; azúcar, 

I 1 ps. 61 cént. pico; aceite, 37 4] céíjt. guita; ajos, 60 cént. ciento; 
brea, 37 cént. arroba; cacao, 1 peso 5) cént. yanta; cocos, 37 4[ cént . 
ciento; sal, 1 pe-o 75 cént . cavan; bejucos (i 2| cént. ciento. 

•!••(»{•! . . . . . . . . . . . T. . . . .t.' di 

Provincia de Albay. 
C i O é l . . . . . i - » - . • • O ' J l l l i iU -fjIMlC 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes; 
IÍC1ÍJO-O:) 

BUQUES ENTRADOS. 
UIA , . , j . . v J • . • - • Oí>0ll-V ' Día 20 de Jumo. r 

De Manila, bergantin-goleta Legaspi, en lastre: al puerto de L e , 
guspi. 

D i a 21 de . Junio. 
De Manila, hurgan ti n-jíoleU María Dohres, con petates: al puerto 

de Legaspi. O T T - . - í 

BUQUES SALIDOS. 

J^ia ->1 de Jyftfa]-CM-U - 'Ho l . 
Para Manila, berhantin-goletu Galeno, con abacá: del puerto de 

Legaspi. 
tlllJ D í a 24 de Junio • 

Para Manila, bergantiu-goléta Rosalía, CÜ„ abacá: del puerto de 
Tabaco. Qpobt o>ir»<-m r f " • 

Din. 25 de. J u n a. 
Para Manila, bergantin-oleta Legaspi, e n abacá: del puerto de 

Legaspi. M g ^ l .otiiuM-rni^ 
Albay 20 de Junio de \ñ W. —Manuel Pined/i. 

— - — — 

HANII.A.— IMP. DE LOS AMIGOS DEL PAÍS.—Palacio 
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